
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 03/10/2013, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria 
para la concesión de becas de formación a los alumnos que participen en los proyectos de Formación Profesional 
Dual en Castilla-La Mancha, autorizados durante el curso 2013-2014. [2015/5499]

Advertido error en el texto de la Orden de 03/10/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de becas de formación a los alumnos 
que participen en los proyectos de Formación Profesional Dual en Castilla-La Mancha, autorizados durante el curso 
2013-2014 (DOCM núm. 200, de 15 de octubre), según lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 27608, se añade un nuevo párrafo al apartado 1, con la siguiente redacción: 

Esta actuación está coinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco del programa operativo “Adaptabilidad y 
Empleo 2007-2013”.
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